
 

 

Secretaria  I  Dra. Yanira I. Raíces Vega  I  raices_y@de.pr.gov  

 

Ave. Tnte. César González, Esq. Calle Juan Calaf, Urb. Industrial Tres Monjitas, Hato Rey, PR  00917 •  PO Box 190759, San Juan, PR  00919-0759 • Tel. (787) 759-2000 •  www.de.pr.gov 
 

El Departamento de Educación no discrimina de ninguna manera por razón de edad, raza, color, sexo, nacimiento, 

condición de veterano, ideología política o religiosa, origen o condición social, orientación sexual o identidad de 

género, discapacidad o impedimento físico o mental; ni por ser víctima de violencia doméstica, agresión sexual o 

acecho. 

 

 

12 de febrero de 2024 
 
Subsecretario asociado, subsecretaria de Administración, subsecretaria para 
Asuntos Académicos y Programáticos interina, secretaria asociada de 
Educación Especial, secretarios auxiliares, directores de divisiones, institutos y 
oficinas, gerentes y subgerentes, directores ejecutivos, directores de áreas y 
programas, superintendentes regionales, superintendentes de escuelas, 
superintendentes auxiliares, facilitadores docentes, directores de escuela, 
maestros y padres, madres o encargados 
 
 
Enlace firmado 
Yanira I. Raíces Vega, Ed. D. 
Secretaria 
 
APERTURA DEL PROCESO DE SOLICITUD DE MATRÍCULA EN LÍNEA PARA 
EL AÑO ESCOLAR 2024-2025 
 
El Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR) comenzará el proceso 
de la solicitud de matrícula para los estudiantes que formarán parte de 
nuestras escuelas públicas durante el próximo año escolar 2024-2025. El 
período de solicitud de matrícula iniciará el 14 de febrero y finalizará el 15 de 
marzo. El procedimiento general para solicitar matrícula será el siguiente: 
 

1. Los padres, madres y encargados deberán acceder a la plataforma 
mediante el siguiente enlace: https://mimatricula.dde.pr.  

 
2. Es importante que cada padre, madre y encargado que matricule a su 

hijo mediante la plataforma tenga disponible un correo electrónico para 
realizar el proceso y, a su vez, obtener notificaciones sobre la matrícula 
que ha realizado. 
 

3. Los padres, madres y encargados que han realizado anteriormente la 
matrícula en línea de sus hijos deben utilizar el mismo correo electrónico. 
En caso de no recordar el correo electrónico utilizado, las escuelas y las 
ORE podrán identificarlo en Registro-Admin: https://bit.ly/registro-
admin-depr.    
 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202402130942.pdf
https://mimatricula.dde.pr/
https://bit.ly/registro-admin-depr
https://bit.ly/registro-admin-depr
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4. De tener cualquier duda relacionada con el uso de la Registro-Admin o 
con el Portal de Padres, puede acceder al portal de guías de matrícula 
en línea: http://soporte.registrok12.com/. 
 

5. Los directores de escuela, los superintendentes regionales y el personal 
de asistencia técnica designado en las ORE tendrán la encomienda de 
establecer métodos de divulgación. Además, brindarán la orientación y 
ayuda necesaria ante cualquier duda, dificultad o asistencia tecnológica 
que puedan presentar los padres, las madres o los encargados. 
 

6. Las fechas importantes de matrícula en línea son las siguientes: 
 

Fechas Actividades Responsables 

Del 5 al 9 
de febrero 

 

 

• Revisión de correos electrónicos de los 
padres, las madres y los encargados en 
Registro-Admin 
 

 

Directores de 
escuela 

Del 14 de 
febrero al 

15 de 
marzo 

 

 

• Periodo para solicitar matrícula para el 
año escolar 2024-2025. Como parte del 
proceso de solicitud, se actualizarán o 
completarán datos sociodemográficos y 
otra información requerida por el DEPR. 
 

 

Padres, 
madres o 

encargados 

Del 26 de 
febrero al 

21 de 
marzo 

 

 

• Primer período para aprobar estudiantes 
de las escuelas especializadas, Montessori, 
ocupacionales, shared y escuelas públicas 
Alianza. 

 
 

Directores de 
escuela 

Del 18 al 21 
de marzo 

• Periodo para identificar los estudiantes 
que no regresan al DEPR. 

• Periodo para reservar o liberar espacios 
para estudiantes en el próximo año.  

 

Directores de 
escuela 

Del 25 de 
marzo al 5  

de abril 

 

• Segundo periodo de aprobación de 
estudiantes de las escuelas especializadas, 
Montessori, ocupacionales, shared y 
Escuelas Públicas Alianza cuya primera 
opción fue denegada y tiene como 
segunda o tercera opción alguna de las 
escuelas antes mencionadas.  

 

Directores de 
escuela 

Del 11 al 12 
de abril 

 

• Periodo para que los Centros de Servicios 
de Educación Especial (CSEE) evalúen y 

Directores de 
CSEE 
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Fechas Actividades Responsables 

validen las asignaciones de estudiantes, 
según las aprobaciones de los directores y 
asignaciones aleatorias. 

 
 

Del 15 al 16 
de abril 

 

• Periodo para evaluar asignaciones de 
estudiantes según las aprobaciones de los 
directores y asignaciones aleatorias.  

 

ORE y nivel 
central 

Del 17 al 19 
de abril 

 

• Periodo de notificación a padres, madres 
o encargados de escuela asignada. La 
notificación estará disponible en la 
plataforma de matrícula en línea.  

 
 

Padres, 
madres y 

encargados 

Del 22 al 
26 de abril 

 

 

• Periodo para trabajar las 
reconsideraciones o los casos 
excepcionales (p. ej., estudiantes que no 
realizaron matrícula en línea, estudiantes 
sin escuela asignada, otras). 

 
 

ORE 

 
Para más información, pueden comunicarse con la Dra. Lydiana I. López Díaz, 
secretaria auxiliar de Planificación y Rendimiento, a través del correo 
electrónico: lopezdl@de.pr.gov;  o con el Dr. Miguel A. Dávila Pérez, gerente de 
operaciones, mediante el correo electrónico: davilapmi@de.pr.gov.      
 

mailto:lopezdl@de.pr.gov
mailto:davilapmi@de.pr.gov

